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I. Antecedentes

1. Líneas Generales del Plan de Desarrollo Económico y Social de
la Nación 2001-2007. Equilibrio Territorial: Ocupar y consolidar
el territorio, a través de la Estrategia de Descentralización
Desconcentrada
Á Zonas Especiales de Desarrollo Sustentable (ZEDES): espacios del

territorio con características físicas, demográficas y económicas
capaces de soportar y mantener un desarrollo económico y social
sostenible sin grandes esfuerzos, a partir de la inversión de recursos
financieros de parte de los diferentes niveles de gobierno.

2. Plan Nacional de Desarrollo Regional 2001-2007
Á Sistema de Aldeas Rurales de Autodesarrollo Organizadas (SARAO)

Á Núcleo de Desarrollo Endógeno (NUDE)

3. Política Sectorial del MPP Agricultura y Tierras
Á Polo Agrario Socialista (PAS)



Espacios geográficos estratégicamente definidos conforme a sus

características históricas, socio-económicas, culturales y a sus

potencialidades productivas, donde se focalizan esfuerzos

institucionales, económicos, políticos y sociales, dirigidos a

garantizar su desarrollo integral y sustentable.

Un Distrito Productivo implica la activación de una Misión Distrital

y la elaboración del respectivo plan estratégico de desarrollo

integral, con la participación permanente de sus habitantes y

organizaciones sociales: Consejos Comunales, Productores,

Cooperativas, Mesas Técnicas, entre otras.
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II. Definición



APERTURA DE ESPACIOS 

PARA EL EJERCICIO DEL 

PODER POPULAR

DINAMIZACIÓN DEL 

TERRITORIO CON BASE EN 

SUS POTENCIALIDADES

IMPULSO A LA SEGURIDAD Y 

SOBERANÍA ALIMENTARIA

III. JUSTIFICACIÓN 

ACCIÓN GUBERNAMENTAL 

EFICIENTE



IV. Marco Jurídico Referencial

Å El Señor Presidente de la República está plenamente facultado para
dictar las normas que sean necesarias en materia de ordenación
territorial, a objeto de establecer una nueva distribución y ocupación
de los espacios subnacionales, que atienda a las necesidades de
producción y desarrollo integral, mediante el asentamiento de
comunidades que favorezcan el desarrollo endógeno.

Å El Título IV de la Carta Magna, contiene las normas que definen el
régimen socioeconómico al que aspira la Nación. Los Artículos 299,
300, 305 y 306, muy específicamente, atienden a la creación de
entidades funcionales y al desarrollo de actividades capaces de
sustentar la razonable productividad económica y social de los
recursos que a tal fin se inviertan. La promoción de la agricultura
sustentable, el desarrollo rural integral, constituyen base estratégica a
fin de garantizar la seguridad y soberanía alimentaria.



Å Si bien, la creación de los Distritos Productivos no está restringida a los
lineamientos de la división político territorial, no afecta la
descentralización ni las competencias de sus órganos, está mas bien
concebida dentro de una nueva concepción de orden económico-
productivo, que atiende a la necesidad de consolidar el desarrollo de un
modelo integral y suficiente con la más amplia participación de las
organizaciones sociales y en consulta permanente con ellas.

Å La Nueva Geopolítica Nacional concebida a la luz del Primer Plan
Socialista, aspira modificar la estructura del modelo productivo interno
pasando por la desconcentración territorial y la organización de regiones
creadas y claramente delineadas por criterios que permitirán desarrollar
sus potencialidades, capacidades y vocación productiva.

Å El ordenamiento territorial necesario para el cumplimiento de los
objetivos del Plan, atiende a competencias relativas a la administración
de la Hacienda Pública Nacional, conferidas por la Carta Magna al
Ejecutivo Nacional.



V. Tipos de Distritos Productivos

1. Agrícola

2. Ganadero

3. Pesquero

4. Agroindustrial

5. Industrial

6. Energético

7. Minero

8. Turístico

9. Tecnológico

En razón de la lucha contra el desabastecimiento, se recomienda priorizar los 

esfuerzos del corto plazo en la activación de distritos productivos con vocación 

productora de alimentos.



VI. Criterios de Creación de

Distritos Productivos Agrícolas y Agroindustriales

1. Existencia de al menos una Unidad Productiva, la cual funja de centro
de operaciones del apalancamiento económico de su zona de influencia.

2. Experiencias exitosas de organización social para la producción

3. Potencial para la producción o procesamiento en el corto plazo de
alimentos. Existencia de proyectos ya formulados o estudios
avanzados

4. Factibilidad de Reactivación de capacidad productiva abandonada u
ociosa

5. Conformación de nuevas unidades productivas

6. Aprovechamiento de infraestructura productiva y de servicios existentes

7. Presencia de algún ente público con capacidad de apoyar el desarrollo
integral de las comunidades de la zona

8. Condiciones favorables de funcionamiento de los entes y órganos de la
Administración Pública Nacional



Concentrando fuego institucional, económico, social y político en un 
determinado territorio donde ya existen mínimas condiciones objetivas, se 
aspira alentar el caudal productivo y el desarrollo local.

Estas primeras experiencias, en tanto que exitosas, podrán servir de vitrinas 
a otras zonas del país, convirtiéndose en referentes de emulación.

Ello permitiría imprimirle un carácter gradual al plan de fomento de múltiples 
Distritos Productivos de diverso tipo, en todo la geografía nacional.

Piénsese en fases de desarrollo del plan a lo largo del 2008. La primera 
agroindustrial y agrícola, buscando resultados tempranos cerca de los 
meses de septiembre, octubre y noviembre; las siguientes de diverso tipo 
(energético, industrial, etc.), iniciadas en el segundo trimestre de 2008. 

VII. Fases
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VIII. Extensión Territorial  de

los Distritos Productivos

La extensión territorial y límites del DP está en
consonancia con las actividades económicas que
constituyen su base de sustentación, incluye
centros poblados y su área de influencia, sin
condicionar división político territorial alguna de
estados o municipios.

Menor que un Polo de Desarrollo y Mayor que un
Núcleo de Desarrollo Endógeno puede referenciar
un criterio general asociado al tamaño del DP.



REGIONES

SUBREGIONES

DISTRITOS PRODUCTIVOS
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AMBITO COMUNAL

Escalas Territoriales Productivas Propuestas

PAÍSAMBITO NACIONAL

CIUDADES PRODUCTIVAS

(Antiguas ZEDES)



NUEVA GEOMETRIA PARA EL APALANCAMIENTO PRODUCTIVO



NUEVA GEOMETRIA PARA EL APALANCAMIENTO PRODUCTIVO
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